
 

 

 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 

FACATATIVÁ “IDRF” 

 

 

 

CERTIFICA: 

 

 

 

Que Una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad, se pudo establecer que para 
la vigencia 2025 se encuentra registrado el servicio que se pretende contratar, tal cual se observa 
en el registro de la consulta realizada: 

 

 
 

En atención a lo anterior, es posible satisfacer la necesidad del Instituto de Deportes y Recreación 

de Facatativá “IDRF” mediante un proceso de invitación pública de mínima cuantía cuyo objeto es 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LOGISTICO PARA LA REALIACIÓN DE 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y BIENESTAR INSTITUCIONAL PARA LOS 

FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE FACATATIVÁ IDRF." 

 

 

Dada en Facatativá- Cundinamarca, diciembre de 2025. 

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS MANRIQUE SANCHEZ 

Director General “IDRF” 


